
ANEXO B

En el que se establece el calendario de presentación de so
licitudes de plaza por los aspirantes seleccionados.

Localidad: Madrid.
Lugar: Gran Hospital del Estado (calle de Diego de León, 62).
Fecha de iniciación: El vigésimo día, contado a partir del 

siguiente a aquel en qué tenga lugar la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Si ese vigésimo 
día fuera inhábil, se iniciará la presentación de solicitudes el 
primer día hábil siguiente.

Orden de presentación de los aspirantes seleciconados o de 
sus representantes:

Primer día hábil.—De los números 1 al 100, ambos inclusi
ve, distribuidos según el siguiente horario:

Números 1 al 25, ambos inclusive, a las ocho horas.
Números 26 al 50, ambos inclusive, a las once treinta horas.
Números 51 al 75, ambos inclusive, a las quince horas.
Números 76 al 100, ambos inclusive, a las dieciocho treinta 

horas.

Segundo día hábil.—De los números 101 al 200, ambos inclu
sive, y con la misma distribución de horarios.

Números 101 al 125, ambos inclusive, a las ocho horas.
Números 126 al 150, ambos inclusive, a las once treinta 

horas.
Números 151 al 175, ambos inclusive, a las quince horas.
Números 176 al 200, ambos inclusive, a las dieciocho treinta 

horas.

Y así sucesivamente en los siguientes días hábiles, hasta 
que queden solamente menos de 25 plazas para adjudicar, mo- 
mento a partir del cual deberán personarse durante los días 
siguientes todos los interesados en ocupar estas vacantes, para 
optar a las mismas, según su orden de prelación, en grupos 
diarios de 400 y a razón de:

Los primeros cien, a las ocho horas.
Los segundos cien, a las once treinta horas.
El tercer centenar, a las quince horas.
Y los restantes, a las dieciocho treinta horas.
Se entenderán días hábiles, a efectos de presentación de las 

solicitudes de adjudicación, todos los días laborables de lunes 
a sábado, ambos inclusive.

No serán días hábiles las festividades de carácter nacional 
o local en Madrid ni tampoco los días 3, 12, 13 y 14 de abril.

ADMINISTRACION LOCAL

7586 RESOLUCION del Ayuntamiento de Avila referen
te al concurso de méritos convocado para cubrir 
en propiedad la plaza de Oficial Mayor Letrado.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso de méritos para 
cubrir en propiedad la plaza de Oficial Mayor Letrado estará 
constituido:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando López Muñoz, 
Alcalde-Presidente de este excelentísimo Ayuntamiento.

Suplente: Don Antonio Martín Jiménez.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administración 
Local: Don Federico Moreno Higueruelo.

Suplente: Don José Luis Sánchez Ferrero.
En representación del Profesorado Oficial del Estado: Don 

Pablo Matías Hernández Hernández.
Suplente: Doña María del Carmen Sánchez Hernández.
Don Femando Fernandez de Trocóniz y Marcos, Jefe de la 

Abogacía del Estado.
Suplente: Don José López Jiménez.
Don Saturnino Casillas Candeleda, Secretario de este exce

lentísimo Ayuntamiento de Avila.

Secretario: Don Angel Hernández Herranz, Oficial Técnico 
Administrativo de este Ayuntamiento.

Suplente: Don Cayetano Martín Jiménez.

Durante el plazo de quince días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán formularse reclamaciones contra el Tribunal designado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo sexto del Reglamento 
General para Ingreso en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1978.

Avila, 10 de marzo de 1979.—El Alcalde—1.467-A.

7587 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso-oposición restringido entre Sub
oficiales del Cuerpo de Policía Municipal para pro
veer doce plazas de Oficiales por la que se hace 
público el Tribunal calificador.

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador 
estará constituido de la siguiente forma:

Titulares
Presidente: Don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayunta

miento.
Vocales:
Don Santiago Estrada Saiz, Delegado de Seguridad y Poli

cía Municipal
Don Angel Sánchez Esteban, Inspector Jefe accidental del 

Cuerpo de Policía Municipal.
Don Emilio Ballano Antón, Profesor de Educación General 

Básica.
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Direc

ción General de Administración Local.
Don Antonio R. Bernabéu González, en representación de 

la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico.
Secretario: Don Norberto Tena Benítez, Jefe de la Sección 

de Gestión del Personal.
Suplentes

Presidente: Don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de 
este Ayuntamiento.

Vocales:
Don Gervasio Palomera Rodríguez, Jefe del Departamento 

Administrativo de la Delegación de Seguridad y Policía Muni
cipal.

Don Rafael Martínez Aguilar, Jefe de la Subinspección de 
Circulación del Cuerpo de Policía Municipal.

Don José Bardo Alfaro, Profesor de Educación General Bá
sica.

Don José María García Pérez, en representación de la Di
rección General de Administración Local.

Don José María López Barajas y García Valdecasas, en re
presentación de la Dirección General de la Jefatura Central 
del Tráfico.

Secretario: Don Manuel Nieto García, Jefe de la Sección de 
Gestión del Personal de Empleo y Contratado.

Madrid, 9 de marzo de 1979.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—1.413-A.

7588 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria 
referente a la oposición para proveer plazas de 
Guardadoras para el Hogar infantil.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» nú
mero 41, de 19 de febrero de 1979, se insertan las bases que han 
de regir la oposición libre convocada por esta excelentísima 
Corporación para proveer en propiedad plazas de Guardadoras 
para el Hogar Infantil de este excelentísimo Cabildo Insular 
de Gran Canaria, encuadradas dentro del Subgrupo de «Otro 
Personal de Servicios Especiales».

Las plazas están dotadas con el sueldo correspondiente al 
nivel 3, pagas extraordinarias, triemos y demás emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Para poder tomar parte en esta oposición, se requiere ha
llarse en posesión de cualquiera de los siguientes títulos:

a) A. T. S.
b) Profesora de E. G. B.
c) Puericultora titulada.
d) Bachiller Superior.
e) Cursillo de Puericultura.
f) Bachiller elemental o equivalente.
Debiendo reunir, además; todos los requisitos especifica

dos en la convocatoria publicada en el citado Boletín.
El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de febrero de 1979.—El 
Presidente.—2.932-E.

7589 RESOLUCION del Tribunal de la oposición directa 
y libre para proveer en propiedad dos plazas de 
Técnicos de Administración General de la Diputa
ción Provincial de Ciudad Real por la que se hace 
público el resultado del sorteo para determinar el 
orden de actuación de los opositores y se señalan 
fechas de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal calificador, constituido en el día de hoy, de con- 
formidad con lo preceptuado en la base quinta de la convoca
toria, ha procedido a celebrar el sorteo para establecer el orden


